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Oficio N° 16.631

VALPARAÍSO, 1 de junio de 2021

Tengo a honra poner en conocimiento
de V.E. que la Cámara de Diputados, por oficio Nº
16.480, de 20 de abril de 2021, remitió al Excmo.
Tribunal  Constitucional  el  proyecto  de  ley  que
faculta al Presidente de la República a reservar el
uso  prioritario  del  agua  al  consumo  humano,  el
saneamiento  y  el  uso  doméstico  de  subsistencia,
durante  la  vigencia  de  un  estado  de  excepción
constitucional de catástrofe por calamidad pública,
correspondiente  al  boletín  N°  13.404-33, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93, N°
1, de la Constitución Política de la República, con
el  fin  de  someter  a  control  preventivo  de
constitucionalidad los artículos único y transitorio
del proyecto de ley.

En virtud de lo anterior, el Excmo.
Tribunal Constitucional, mediante correo electrónico,
ha remitido el oficio N° 100-2021, de 27 de mayo de
2021, con la sentencia recaída en la materia, y ha
resuelto que los artículos único y transitorio del
proyecto de ley remitido, que faculta al Presidente
de la República a reservar el uso prioritario del
agua  al  consumo  humano,  el  saneamiento  y  el  uso
doméstico de subsistencia, durante la vigencia de un
estado de excepción constitucional de catástrofe por
calamidad  pública,  correspondiente  al  boletín  N°
13.404-33,  son  conformes  con  la  Constitución
Política.

Por  tanto,  y  habiéndose  dado
cumplimiento  al  control  de  constitucionalidad
establecido  en  el  artículo  93,  Nº  1,  de  la
Constitución Política de la República, corresponde a
V.E. promulgar el siguiente:

A S.E. EL
PRESIDENTE

DE LA
REPÚBLICA
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PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  El  Presidente  de  la
República,  durante  la  vigencia  de  un  estado  de
excepción constitucional de catástrofe por calamidad
pública, podrá utilizar las facultades que éste le
otorga con el objetivo de asegurar el uso prioritario
de agua para consumo humano, el saneamiento y el uso
doméstico  de  subsistencia  en  cantidad  y  calidad
adecuadas  al  contexto  de  calamidad  pública  que
hubiese motivado la declaratoria. 

El  Presidente  de  la  República  comunicará
detalladamente las medidas adoptadas sobre el empleo
de las facultades señaladas en la presente ley, al
momento  de  entregar  al  Congreso  Nacional  la
información a la que se refiere el inciso segundo del
artículo  41  de  la  Constitución  Política  de  la
República.

Artículo  transitorio.-  Durante  la  vigencia
del estado de excepción constitucional de catástrofe
por calamidad pública, a propósito de la pandemia de
COVID-19, declarado por el decreto supremo N° 104, de
18 de marzo de 2020, y el tiempo en que éste sea
prorrogado, la información a la que se refiere el
inciso  segundo  del  artículo  único  deberá  ser
entregada al Congreso Nacional en el plazo de quince
días desde la publicación de la presente ley.”.

*****

Hago  presente  a  V.E.  que  esta
iniciativa de ley tuvo su origen en una moción del
diputado Diego Ibáñez Cotroneo.

Adjunto a V.E. copia de la sentencia
respectiva.
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Dios guarde a V.E.

FRANCISCO UNDURRAGA GAZITÚA
Presidente (A) de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


